
Salto, marzo 01 de 2019.-

!§[Q Que el próximo viernes 08 de mazo, se conmemora el Día lnternac¡onal de

la Mujer, Exp. 20'18-9209.

CONSIDERANDO: Que la g€tuidad del servic¡o de transporte municipal para todas

las mujeres, const¡tuiría una especialforma de adhesión a dicha conmemoración.

ATENTO: A lo expuesto y, en uso de sus facultades constitucionales, EL Sr.

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

lo) Declarar gratu¡to el servicio munic¡pal de ómnibus, durante la jornada del día

viernes 08 de mazo de 2019, para todas las mujeres usuar¡as del m¡smo.

20) lnsértese en el Libro de Resoluciones. Dése publicidad. Tomen nota la

Dirección General de Hacienda y Admin¡stración, Un¡dad de Ómnibus, Género y

Generaciones. Cumplido, archívese.

lntendente

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO
Secrela¡io Geheral


